
Lunes 20 de Mayo del año económico de 1866 á 1867.

PBECIOS DE LOS ¿NUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todo* 
los que se quieran insertar en elBoLBTiw, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCRIGIOR.

En la capital, un mes........  8 rí.
Trimestre..........30
Medio año........ 54
Un año.............  96

Fuera de ella, un mes.... 12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

10 CUARTOS.
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SECCION DE lA GACETA DE MADRID,

BEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real fam ilia con 
tinúan en esta corte sin  
novedad en su im portan
te salud.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, REINA de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendie
ren, sabed que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se declara libre 
al actual Ministerio de la responsa
bilidad en que haya incurrido por 
todos los actos de su administración 
en que se haya arrogado las faculta
des del poder legislativo; se declaran 
por consiguiente, leyes del Reino, 
y como tales se considerarán desde 
la fecha de su promulgación, y se 
guardarán en adelante, todas las re
soluciones promulgadas por el actual 
Ministerio que con arreglo á la Cons
titución de la Monarquía hubieran 
debido someterse á la deliberación 
de. las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y

hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete-YO LA REÍNA.-EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go- 
bernanador de la provincia de Oren
se ha negado al Juez de primera 
instancia de Verin la autorización 
para procesará D. Julián Fernandez 
y Alejo Seoane, Pedáneo el primero 
y celador el segundo de la Gironda, 
en el Ayuntamiento de Cualedro, por 
abusos, y del cual resulta:

Que Domingo Bailón dió parte al 
Alcalde de Cualedro de que el 23 de 
Febrero de 1866, dia en que se ce
lebraba feria en el pueblo, el Pedáneo 
de la parroquia y el Celador nombra
do ordenaron se reuniese el Concejo 
para tratar de la recomposición de 
caminos; y ya reunidos junio al sitio 
de Pestaira se detuvieron los concur- 
renles, y el Pedáneo y Celador abrie
ron un oyo para enterrarle vivo, de
biendo su salvación á la fuga:

Que instruida causa en virtud de 
esa denuncia, ios testigos que de
clararon están conformes en que 
concurriendo al toque de campana 
con los demás vecinos á reunirse en 
Concejo para la recomposición de 
caminos, vieron correr al Domingo 
Bailón seguido de varios hombres, 
quienes consiguieron darle alcance 
y traerle al lugar de la reunión, don
de habiaunacueva,dejándole luego en 
libertad; añadieruio únicamente que 
el Celador en presencia del Pedáneo 
fué el que mandó abrir la cueva ú 
hoyo, y uno de los que llevaron cer
ca de él al Bailón;

Que en consecuencia de lo decla
rado por los testigos, y teniendo ade
más en cuenta que existía animosi
dad entre el denunciador y los de

nunciados por cuestiones locales, el 
Promotor fiscal fué de dictamen que 
debía sobreseerse en la causa, y se 
fundaba en que la misma gravedad 
del cargo formulado contra el Pedá
neo y Celador hacia inverosímil el 
propósito que se les suponía de que
rer enterrar vivo al denunciador, pues 
que no se concibe qee esto pudiera 
intentarse delante de un Concejo reu
nido que se componía de cien perso
nas, y además en un camino públi
co y dia de feria.

Que el Juez, no obstante, pidió la 
autorización para procesar al Pedá
neo y Celador por suponer que ha
bían amenazado ó intentado realizar 
sus amenazas á Domingo Bailón; pero 
el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provicial, negó 
la autorización apoyándose en las 
mismas razones que el Promotor ha
bía tenido para pedir el sobresimien- 
to, con la de que era falso que el 
Bailón hubiera tenido que huir para 
librarse de una venganza, toda vez 
que fué detenido cuando intentó es
caparse, y no se le causó daño alguno.

Considerando que tanto por !o 
que resulta de lo que han declarado 
las personas que presenciaron los he
chos á que se refiere este expedien
te, como por la naturaleza de esos 
mismos hechos, se viene en conoci
miento de que los excesos denuncia
dos al Juzgado se reducen á una in
timidación intentada por el Pedáneo 
Celador y Concejo de la Gironda 
contra su convecino Bailón, é hija 
de la animosidad que entre unos y 
otros existia.

Considerando que está probado 
que no se causódaño alguno al denun
ciador por lo qut?no puede decirse que 
se lia cometido delito en este caso, 
siquiera la conducta del Pedánet» y 
Celador pueda y deba ser objeto de 
una coreccion severa por parte del 
Gobernador de la provincia.

Conformándome con la informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y lusíicia del Consejo de Estado,

Veñgo en confirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á trece de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón María Narvaez.

m m m m  de w  goberíí ación

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

Hace ya 19 años que se publicó 
el Código penal como ley del reino, 
y no han podido ejecutarse todavía 
las reformas que exigen los Estable
cimientos penales en el modo de 
cumplirse las condenas por carecer 
de los edificios y de los recursos ne
cesarios para plantearlas. Tampoco 
puede disponer ahora el Gobierno 
de V. M. de estos elementos por no 
haberse utilizado oportunamente el 
crédito extraordinario que votaron 
las Cortes en l.°  de Abril de 4859 
para la mejora de los presidios, y es 
verdaderamente imposible exigir en 
estas circunstancias á la nación ma
yores sacrificios que los que se la 
impondrán en el presupuesto ordina
rio que se someterá á la aprobación 
de las Corles para el próximo año 
económico. Pero el Ministro que sus
cribe, animado del espíritu que vie
ne presidiendo á los actos del Go
bierno de introducir en todos los 
servicios públicos la economía cuya 
necesidad sienten los pueblos, cree 
haber hallado el medio de plantear 
las reformas de que se trata, dismi
nuyendo al mismo tiempo conside
rablemente los crecidos gastos que 
causa al Estado el mantenimiento de 
los condenados á presidio.

La empresa es árdua, y ofrecerá 
grandes inconvenientes la ejecución 
del pensamiento que se somete al 
ilustrado juicio de V. M.; pero la 
Administración debe ser decidida y
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enérgica' para Kicliár cóñ los otrs- 
táculos que diariamente se oponen 
á sus terrm^flfáo^j,; 
de V. M/tTene’el propositó Je“ no 
detenerse en ¡el camino qpe ha erq- 
prendido cbrí:el. )aúdal>Ie objetó cTe‘ 
librar á la lístcion.. de las cargas de 
que se la puéde-aliviar. Todas las 
leyes penales- i-ecoriócerl- eb derecho' 
que tiene la Administración de exigir 
á los condenados á presidio el tra
bajo en recompensa de los sacrifi
cios que su mantenimiento y regene
ración moral causan al Estado, y es 
ya tiempo de proponer el medio de 
que los penados reintegren al Tesoro 
los gastos que ocasionan, y dejen de 
vivir :i costa de la población contri
buyente, saliendo de la ociosidad en 
que está la mayor parte, y buscando 
en la ocupacipn^coüsuelos, morales, 
enseñanza^ rtoursos ,]^ra ganar li
citamente, cuáífdo'^álcirfrce'ír su de
seada libertad, el sustento propio y 
el de sus familias.

Mas de 20.000 personas sufren 
en los presidios las consecuencias de 
actos penadas por la ley, importan
do 1.648.’i^8 escudo^ el sacrificio 
que la nación se impone actualmen
te 'para costear la manutención, el 
vestuario, el utensilio, la custodia y 
la conservación de. los edificios que 
nébeéitán aqüelló¿ desgraciados; pero 
hay afortunadamente él medio de 
disminuir esta gravísima carga con 
beneficio positivo y moral del confi
nado. Arnés pddia temerse el émpleo 
dé' los presidarios en obras públicas, 
porque el régimen, disciplina y go
bierno de los establecimientos des
tinados á estos trabajos no había 
llegado ú alcanzar la regularidad que 
en ellos se ha introducido en estos 
últimos anos; y sin embargo, con 
penados se ejecutaron Obras tan im
portantes comp las carreteras de 
Motril y de Vigo, los canales de Cas
tilla, 4e Urgel y de Isabel II, el puer
to dé Tarragona y muchas otras de 
gran consideración. Hoy la adminis- 
tráóion de ló^ presidios es mas pér- 
fecli, él régimen se ha suavizado 
como loda's las costumbres públicas, 
k  Vigliaricia de la Dirección es con
tinua por la facilidad de visitar los 
estableCim'ient'ós, y e^to hace que los 
mismos coilfinádos prefiéran ocu
parle en los trabajos de obras pú
blicas a Vivir bn la Ociosidad en los 
edificios del ramo, sufriendo lafe pe
nalidades consiguientes á la aglo
meración '(júe ia incapacidad de di- 
ch‘¿á edificios háco inevitable.

El 'Ministró que tiene el honor 
de ‘dirigirse en este momento á’ V. M. 
erdé'̂ - en vista de los datos y noticias 
quena examinado, que podrán desti- 
iiársé á esta clase de trabajos 3.000 
cónfinados'á quienes,el Código yla ley 
de Í8 dé Julio último imponen fór- 
zosámeiite éste debér, alcanzando de 
este modo rebájar en tina gran par
te'ids gastos del rdnib, y que Se aó- 
inéhtcáría aquél número hasta el de 
8 .000 -si- se ofreciese, de acuerdo 
con’él Mmistério de Gracia y Justi
cia, á !oá de inehores condenas que 
se Iflrestasen voluntariamente á ocu
parse en dichos trabajos, una reba
ja  equivalente á la que se concederá 
cón.aVrégló á;lk citada l'eyá los que 
pidan' dci mkinb módo extinguir sus 
edndenafs en Afpcu, ¡Jorque no pue
de ni dóbb conáiderarse como agra- 

• vácítHvde pena ériiecho ‘de íjúé se

trata, cuando se manifiesta solem
nemente la voluntad del interesado.

La ejecución de este pensamien
to dejará en los presidios actuales 
la capacidad necesaria para estable
cer los talleres á que se refiere el 
proyecto del Real decreto que se so
meterá próximamente á la aprobación 
de V. M., y podrá conseguir en poco 
tiempo el Ministro que suscribe ver 
realizado el objeto que se ha pro
puesto, de que los ingresos dcl ra
mo de Establecimientos penales sean 
iguales ó .los gastos, para que los 
condenados á presidio no estén man
tenidos á costa de la población hon
rada de la nación, procurando al 
mismo tiempo que se cumplan las 
penas como exige la ley, y que los 
confinados aprendan oficios útiles, 
desarrollen sus fuerzas físicas, ali
menten su inteligencia y puedan vol
ver á la’ sociedad con algunos recur
sos para continuar trabajando y ga
nar honradamente su subsistencia.

Razones de humanidad aconseajn 
que no se saque á subasta este ser
vicio, que es además de los excep
tuados de tal formalidad, según la 
Opinión del Consejo de Estado, por 
hallarse comprendido en el párrafo 
décimo del art. 6." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852; pero el 
Gobierno no dejará nada que desear 
en cuanto á las garantías que pue
dan exigirse á la publicidad de la 
contratación haciendo en este último 
punto que el acto de la adjudicion 
sea más solemne, y en lodo lo posi
ble semejante al de las subastas que 
celebran con arreglo al mencionado se 
Real decreto dé 27 de Febrero de 
1852, única regla á qoc se sujetan 
en la materia todos los centros del 
Estado.

Con los nobles fines expuestos 
tiene el Ministro que. suscribe el ho
nor de so-meter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid 15 de May# de 1867.— 
SEÑORA:-A L. R. P. de V. M .-  
Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Goberoacion, de 
acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros y oido el del Conse
jo de Estado en pleno.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de la Gobernación para que 
pueda conceder á las compañías de 
ierro-carriles ó á cualquiera otro em
presa que tenga contratada con el 
Gobierno la construcción de obras 
públicas, todos los penados que se
gún el Código y la ley de 18 de Ju
lio último puedan destinarse á esta 
clase de trabajos, bajo la bases y con
diciones siguientes:

1. a Con los penados que se con
cedan por virtud de esta autorización 
se establérán presidios y destacamen
tos cuya población penal no bajará 
de 200 ni excederá de 3.000 indivi
duos.

2. a El régimen, gobierno y dis
ciplina do estos establecimientos, 
así como también la manutención, 
vestuario y equipo de los penados, 
dependerán y correrán á cargo de la 
Dirección general de Establecimien
tos Henales:

5.^ El personal de- la plana ma
yor y menor de los presidios y desta
camentos que se establezcan se de
terminará en cada caso particular 
por medio de una Real órden.

4. a Las horas de trabajo para 
los penados serán ocho en los meses 
desde 15 Jde Octubre hasta lo  de 
Marzo, y 10 en los restantes del año. 
Las de empezar y terninar las fae
nas, así como el tiempo de duración 
(le los descansos intermedios, las fija
rá el Director general de Estableci
mientos penales, oyendo préviamenle 
en cada caso á las empresas concesi
onarias. .

5. a Será de cuenta de estavS el 
proporcionar edificio para alojamien
tos de ios presidios ó destacamentos 
que se establezcan con todas las de
pendencias que e'n ellos sean necesa
rias, así como también para el de la 
fuerza pública que custodie á los pe
nados. La situación y condiciones de 
estos edificios las determinará en ca
da caso la Dirección general del ra
mo, de acuérdo con las empresas 
concesionarias.

6. a Será obligación de las mis- 
 ̂ mas empresas proveer á los presi
dios ó áestacamentos que se esta
blezcan del moviliario y utensilio 
que necesitaren para sus oficinas, en 
fermería, cocina y capilla, asi como 
también de todas las herramientas 
y Utiles necesarios para los trajos. La 
Dirección general del ramo podrá sin 
embargo destinarles los efectos de 
utensilio que no la sean por el mo
mento necesarios en otros Estableci
mientos; pero en uno y otro caso- 
dichas empresas tendrán siempre la 
obligación de mantener en buen es
tado los expresados moviliario y uten
silio, que habrán de quedar á benefi
cio de la Dirección al terminar el con
trato.

7. a También será obligación de 
las empresas concesionarias el satis
facer los gastos que ocasione la con
ducción en cuerda ó por mar ó por 
ferro-carriles de los penados que se 
la destinen desde los presidios donde 
se hallen al que hubiere de establecer
se.

8 . a Las empresas satisfarán los 
pluses ó gratificaciones que deven
guen la fuerza pública que custodie 
á los penados en los presidios y des
tacamentos que se establezcan.

9. a Igualmente satisfarán en el 
mismo concepto de gratificación la 
mitad del haber qne disfrutan en los 
presidios de segunda clase el Coman
dante, Mayor, Ayudantes y Furrieles, 
y otra cantifiad igual al haber que 
disfrutan en los mismos presidíoslos 
Médicos, Capellanes y capataces.

dO. Satisfarán asimismo las Em
presas en concepto de jornal por ca
da penado y dia útil de trabajos la 
cantidad de 295 milésimas de-escudo 
cuando raénos, de la cual podrá en
tregarse á los penados la parte que 
S. M. se digne señalarles ingresando 
el resto en las Cajas del Tesoro públi
co.

H . Vo devengarán el jornal que 
se determina en la precedente condi- 
cron los penados enfermos que no 
puedan trabajar, ni tampoco los de
más del ‘Establecimiento en los dias 
en que no se trabaje; pero cuando se 
ocupen en las faenas á que esien des
tinados más do tres horas y media

durante los meses de invierno, y de 
cuatro y media en los dos de verano, 
devengerán el jornal por entero Si 
las hor-as ocupadas por l(3s penados 
llegasen á dos y tres-en las respecti
vas estaciones, las.empresas abonarán 
solo medio jornal por. indiriduo.

’42. Cada seis meses deberáprac- 
(icase un reconocimiento facultativo 
de los penados destinados á trabajar 
en liis obras, y se retirarán del pre
sidio los que fueren declarados inúti
les para los trabajos, siendo de cuen
ta ¿e las empresas los gastos de su 
conducción á los presidios más próxi
mos.

13. Los penados que sé conce- 
cedan á las Empresas no podrán tra
bajar en compañía de jornaleros li
bres, y los ingenieros y empleados 
de aquellas no podrán ejercer sobre 
los penados más autoridad que la in
dispensable para la dirección de los 
trabajos, sin que puedan imponerles 
castigo ni concederles recompensas.

14. Al terminar la concesión he
cha á una Empresa serán de su cuen
ta los gastos de traslación de los pe
nados que se hallasen en el presidio, y 
del moviliario y utensilio existente en 
el mismo á los puntos que la Direc
ción del ramo le designare.

15 Los edificios que hubieren 
construido ó facilitado las empresas 
concesionarias para alojamiento de 
los penados y las herramientas y úti
les que hubieren suministrado para 
trabajar estos, quedarán á disposición 
de las mismas al terminar la con
cesión.

16. Las empresas que obtengan 
concesión de penados deberán ga
rantizar sus contratos en el depósito 
de una cantidad equivalente al im
porte de los jornales que puedan de
vengar durante dos meses los pena
dos que se le concedan, formalizan
do su obligación por medio de la cor
respondiente escritura pública, y 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que con este motivo se ocasionen.

Dado en Palacio á quince de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real ma
n o .= E l Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Establecimientos penales, en 
comisión y sin más sueldo que el que 
actualmente disfruta como cesante 
á D. Juan Ignacio Berriz, Director 
general de Rentas Estancadas que 
ha sido en las islas Filipinas.

Dado .en Palacio á quince de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

A tlm in is tra c io n  p r in c ip a l de 
H a c ie n d a  p ú b lic a .

Rectificacio7i.

En las disposiciones 5.» 5.»y 6.̂  
de mi circular inserta en el BoletjU 
oficial de esta provincia número lao
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al hacer referencia del tipo máximun 
por el cupo del tesoro con que podia 
gravarse la riqueza del pueblo y dé
los contribuyentes se padecieron al
gunas equivocaciones al estampar las 
cifras; en su consteuencia prevengo 
que estas han de entenderse por el 
d4 100 milésimas de escudo, por 100 
de escudos.

Albacete 16 de Mayo de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

R elación de los fallidos que han re
sultado á la contribución territo
rial en el pueblo y año que á con
tinuación se expresa cuya publi
cación tiene lugar en virtud de lo 
que dispone la prevención 5 a de 
la Real orden de 5 de Junio de 
\856.

N ombres Esc. Mis.

LA RODA.

Segundo semestre de i866 á 67.

D. Andrés Falencia 844
Antonio Paños 280
Juan Escobar 188
Pedro García 094
Viuda de Antonio Paños 562
Antonio Collado Garda 280
Alonso Saiz Hortelano 280
Bartolgmé Moreno San-

chez 470
Francisco Romero Collado 374
Francisco Alarcon Lujan 280
Francisco Sevilla 094
José Benito Cisneros 374
Julián Bautista Quintanilla 574
Julián Perona 280
Juan José Rubio, mayor 188
Juan Marqués Quintanilla 374
Martin Ortiz Escudero 844
Martin Fernandez García 188
Pedro Fernandez Tebar 188
Pedro Antonio Saez 374
Sebastian Mendieta Mar-

linez 188
Toribio Martínez Saez 094
Victoriano Giménez 094
José Picazo Toboso 3,466
Juan Giménez Lozano 1,406
Francisco Martínez Jareño 468
Antonio Martínez Escudero 374
Francisco Garda Collado 468
Juan Martínez Chacón 374
Antonio Cantero González 280
Antonio Maesto Rodríguez 280
Juan Rubio Córdoba 844
Antonio Saiz Serrano 094
Fernando Romero Car-

rasco 280
Juan Molina Fernandez. 374
Domingo Martínez Orfiz. 780
Viuda (le Martin Martínez

Sánchez. 562
Juan Antonio Moya Rome-

ro. 574
Salvador Tebar Fernán-

dez. 938
Andrés Parreño Collado 582
Juan Antonio Sánchez Co-

liado. 750
Francisco Tebar Fernán-

dez. 562
José Martínez López, 374
Miguel García La Calle, 374
Antonio Martínez Escudero 574
Antonio Fernandez Perez. 280
Antonio Saiz Escudero. 468
Laureano Tebar Yustí. 468

Total..................................... 22,460

Albacete 14 de Mayo de 1867,— 
Carlos López de Longoria.

■3—

El limo. Sr. Director general de 
contribuciones con fecha 23 de Mar
zo último me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se á comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 14 del corriente raes 
la Real orden siguiente».—limo, se
ñor.—La Reina (Q. 0. G ) se ha en
terado de la exposición elevada por 
el reverendo Obispo de Orense al
zándose de acuerdo de esa Dirección 
general de 2 de Noviembre del año 
úlliraq que declaró estar sugetos al 
impuesto territorial los huertos, jar
dines y casas lectorales que no se ha
llen adyacentes á las Iglesias; así co
mo también se ha hecho cargo de 
los fundamentos en que so apoya el 
Diocesano para pedir se declaren es- 
ceptuados del pago de aquella con
tribución los enunciados bienes. En 
su vista y considerando: Que la exan- 
cion absoluta y permanente del pago 
del impuesto territorial que se esta
bleció por el párraío l.o art. 3.o del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
en favor de los párrocos sí otros mi
nistros de la Iglesia,, sobre los edifi
cios, huertos y jardines destinados á 
la habitación y recreo de los mismos 
párrocos ó ministros, ha sido conce
dida á toda la clase, no bajo el pun-, 
to de vista personal ó particular, si
no del servicio público que desem
peñan las personas priviligiadas por 
la ley, y como pequeño aumento á 
las congruas ó dotaciones de sus 
respectivos cargos. Considerando: que 
de entenderse el referido párrafo i.o 
de la manera restrictiva que preten
de esa .Dirección y la Administrccion 
de Hacienda pública de Orense, por 
usarse el caliíicativo de adyacente al 
mencionar los edificios, huertos y 
jardines, objetos de la esencion, equi
valdría á establecer una desigualdad 
injusta entre los individuos de la cla
se favorecida, por que la mayoría de 
los huertos y jardines no son fincas 
adyacentes en el sentido rigoroso de 
la palabra, contrariando así el espí- 
tu bien entendido de la ley del im
puesto, que evidentemente fué el de 
favorecer á lodos los que viniesen 
disfrutando y poseyendo gratuita
mente aquellas fincas. Considerando: 
Que, con la inteligencia dada la pa
labra adyacentes ó anejas por el ar
tículo I.o del Real, decreto de 4 de 
Enero último, definir con toda pre
cisión y claridad, las fincas que con 
los nombres de casas rectorales ó los 
de iglesario manso ó otro, se declaran 
escepíuadas y escluidas de la venta 
conforme con el art. C.o del convenio 
otorgado con la Santa Sede, en 25 
de Agosto, de 1859; aunque no esten 
materialmente unidas mas é otras es
tas fincas, han desaparecido todos los 
motivos de duda, que pudieran fun
darse en la citada palabra adyacen
tes, que se consignó en el párrafo 4,o 
del Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, ya que nó de modo alguno en 

, su espíritu, supuesto que las fincas 
declaradas ahora exentas de la desa
mortización, son precisamente las 
mismas que la ley de impuesto terri
torial quiso esceptuar también de su 
gravamen: y considerando por últi
mo, que el Real decreto de 4 de Ene
ro, además de la virtud propia de ta

les resoluciones, tiene la especial de 
ser una interpretación solemne y au
téntica del concordato, hecho de 
acuerdo entre las dos altas partes 
contratantes; y en tal concepto el de 
un pacto internacional á cuyo exac
to y puntual cumplimiento está por 
lo mismo doblemente obligados el 
Gobierno y la Administración; S. M. 
conformándose con el dictamen emi
tido por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha dignado re
solver; que los Palacios de los Obis
pos casas rectorales, huertos y jar
dines, s.‘ hallen esceptuados del pago 
de la contribución territorial aunque 
no esten adyacentes á los templos. 
De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondien
tes, y para que la anterior resolución 
se comunique á todas las Adminis
traciones de Hacienda pública á fin 
de que les sirva de regla y puedan 
aplicarla en casos análogos al de la 
de Orense.» Lo que esta Dirección 
general traslada á V S. para su co
nocimiento y para que publique in
mediatamente en el Boletín oficial 
de la provincia preinserta Real órden 
á los fines siguientes.»

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para que lo tengan presen
te los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales ai formar los repartimientos 
de la contribución de inmuebles por 
el año económico de 1867 á 68.

Albacete 16 de Mayo de 1867.— 
Garlos López de Longoria.

El limo. Sr. Director general de 
contribuciones con fecha 7 del ac
tual me dice lo siguiente:

»El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con feclia 50 de Abril 
último la Heal órden siguiente.— 
limo, Sr. He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g ) de la consulta elevada 
por V, S. proponiendo la adopción 
de las medidas necesarias para ha
cer efectivos los descubiertos que 
existen en favor del Tesoro por con
cesiones de honores de empleados de 
la Administración pública; y confor
mándose S. M. con el informe emi
tido por la Dirección general de con
tabilidad. se ha servido disponer que 
sin perjuicio de exigir los derechos 
de espedicion de los correspondien
tes diplomas con arreglo á lo man
dado por el Real decreto de 25 de 
Enero de 1856, en aquellos casos 
en que los honores se confieran á 
individuos que nó pertenezcan á las 
diversas carreras del Estado, se co
bre solo los que designa la [Real ór
den lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.— 
Y al comunicarla á Y. S. la Direc
ción para los propios fines le encar
ga: 1.0 que publicándola presentedis- 
posicion en el Boletín oficial de que 
remitirá un ejemplar, y dirigiéndose 
particularmente á los interesados resi
dentes en esa provincia cuyo domicilio 
le sea conocido y á quienes aquella 
comprende, les haga entender que 
si en el término improrogable de tres 
meses contados desde que la misma 
se inserte en el Gaceta, no han sa
tisfecho les derechos devengados por 
los honores de empleos de las carre
ras civiles que les están otorgados, 
se declararán sin efecto las conce
siones, publicándose en los periódi

cos oficiales; y 2,o que para la apli
cación de la citada Real órden de 
21 ae Marzo de 1863, tenga presen
te esa dependencia que la media cuo
ta que deben satislaccr los emplea
dos á quienes comprende, consiste 
en la octava parte ¡de la diferencia 
que f resulte entre el sueldo ma
yor de la categoría efectiva en que 
figuren, y el inferior de la de los 
honores concedidos.»

Lo que se publica en este Bole
tín oficial conforme á lo prevenido 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados y no les pare el per
juicio que dice la órden por dejar 
trascurrir el término improrogable 
de tres meses sin presentarse á sa
tisfacer los derechos devengados por 
los honores de empleos de las carre
ras civiles que les están otorgados.

Albacete 16 de Mayo de 1867.— 
Curios López de Longoria.

Mediante á no haberse presentado 
licitadores en la subasta verificada 
en 30 de Abril último parafel arrien
do del aprovechamiento del esparto 
de los cotos de las Minas de azufre 
de Hellin en el corriente año, ha dis
puesto la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado ei? 
órden de 16 del actual que se cele
bre nuevo remate con sujeción á las 
condiciones facultativas y económicas 
que contiene el pliego que se inserta
rá á continuación y por el tipo de 
siete mü quinientos escudos, que se
rán pagados por semestres anticipa
dos; el primero antes del otorga
miento de la escritura y el segundo 
al cumplirse los seis meses desde la 
fecha en que aquel hubiese sido in
gresado en la Tesorería.

Albacete 18 de Mayo de 1867.'— 
Carlos López de Longoria.

Pliego de condiciones facultativas y 
económicas bajo el cual se saca á 
pública subasta la venta del es
parto que en el presente año se 
produzca en los cotos dé las Minas 
de Hellin, cuya estension es de i5  
Kilómetros de longitud y 9 de la
titud.

Condiciones F acultat ivas.

1. a No se admitirá postura que 
no cubra el tipo que marquen las 
condiciones económicas.

2.  ̂ La época en que debe ejecu
tarse el arranque será desde l.o de 
Junio á fin de Diciembre próximo.

3. a No podrá arrancarse mas es
parto que el de la cosecha actual; no 
pudiendo volver á los sitios en que 
ya se hubiese efectuado este aprove
chamiento.

4. » El rematante será responsa
ble de los daños causados en el mon
te desde que dé principio el aprove
chamiento hasta que después de 
cumplido el término del contrato, se 
de por bueno dicho aprovechamiento.

Condiciones E conómicas.

La subasta será tripleysumul- 
tanea en Madrid, en Albacete y Hellin 
á los 15 dias de publicado el anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, contados 
desde el mismo en que se verifique 
su inserción. En el l.o y 2.® puntos 
ante los Excelentísimos éllustnsi-
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mos Señores Gobernadores Civiles de | 
ambas provincias, con asistencia de 
los respectivos Administradores de 
Hacienda pública de las mismas y 
competentes Escribanos, y en Hellm 
ante el Alcalde constitucional, Admi
nistrador Subalterno de la Fábrica y 
un escribeno.

2 . a El tipo para la subasta sera 
el de siete mil quinientos escudos, 
sin que se admita proposición algu
na que no cubra esta cantidad, y los 
¡lagos se harán por semestres ade
lantados.

3. a A las doce en punto del día 
que se señalare para la subasta se 
constituirá la Junta, y en la primera 
media hora se recibirán los pliegos 
cerrados de proposición que se pre
senten los cuales se redactarán con 
arreglo al modelo inserto á continua
ción y se ii'án abriendo por el orden 
que se reciban: trascurrido que sea 
este tiempo no se admitirá ninguno.

4. a A dichos pliegos acompaña
rán los licitadores la carta de pago 
ó documentos que acredite haber 
depositado, bien en la caja general 
de depósitos, en la sucursal de Alba
cete ó en la Administración Subalter
na de Rentas Estancadas del partido 
el importe del 10 por 100 del tipo 
señalado siendo desechados los que 
carezcan de este requisito.

5. a Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá nueva 
licitación oral por espacio de diez 
minutos, entre los actores de ella, y 
en caso'de resultar nuevo empate se 
adjudicará el remate á favor del que 
primero hubiere presentado el plie
g o - ,  „■ ...................

6. a' ' El contratista será responsa
ble de todos los daños que se ocasio
nen en los cotos por los recolectores 
bien por abusos de quema, corta de. 
leña ó de cualquier otra especie, des
pués del combustible necesario para 
la vida, durante la recolección y aun 
en este caso se prohíbe corta de pi
no y sus ramas.
"^7.a El contratista solamente ten

drá derecho á la atocha necesaria pa
ra las labores dentro de los cotos, 
quedando obligada la Administración 
áque se consuma únicamente la in
dispensable y designar al mismo con
tratista el sitio en que ha de verificar
se la roza.

8. a El contratista queda' obliga
do al cumplimiento de las condicio
nes facultativas y económicas estipu
ladas que se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el art. 11 de la ley 
de contabilidad^ con renuncia por to
do el tiempo que aquel durare de los 
fueros y privilegios de que pueda 
gozar. ................

9. a Sí el rematante no cumplie
re con las condiciones que deber lle
nar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esto tenga efec
to en el término de ocho días, conta
dos desde el en que se le notifique la 
aprobación de la subasta, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjui
cio del mismo rematante, con arre
glo al art 5.o del Real decreto de 
27 de Febrero y su instrucción de 
1.0 (le Setiembre de 1852.

10. El remate no se llevará á 
efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior, y los gastos que se ori
ginen en la sufiasta, así como en el

otorgamiento de la escritura, serán de » 
cuenta del rematante.

11 • Este pliego, y el de las con
diciones facultativas se anunciarán 
con la anticipación debida en los 
Boletines oficiales de esta provincia 
y de las de Alicante, Almería, Bar
celona, Murcia y 'Valencia y además 

'por carteles en los siiios de costum
bre de esta capital.

12. El contratista prestará ade
más la correspondiente fianza á res
ponder de su contrato, la cual con
sistirá en tres mil escudos en metá
lico ó su equivalente en efectos pú
blicos,

Albacete 18 de Mayo de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de,., enterado 
del pliego de condiciones facultativas 
y económicas inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de. .. núm.... 
referente á jla  subasta] para el apro
vechamiento del esparto que en el 
presente año se produzca en los co
tos de las minas de Ilellin ofrece la
cantidad de..... (en letra) á este fin
presento el documento que acredita 
el depósito que previene la condición 
4 /  de las segundas.

(Fecha y firma.)

Corral Rubio 14 de Mayo de 
18G7.—Pablo Pocurull,—El Secre
tario, Juan José Guillen.

Caudete 15 de Mayo de 1867.— 
Liborio Marti.

D ire c c ió n  d e l H o sp ita l d e  
S a n  J u l iá n  d e  A lb a c e te .

Se necesitan en este Estableci
miento 200 varas de terliz de lino 
para jergones, de una vara de an
cho; 500 varas de tela azul rayada 
con blanco para blusas y pantalones 
y 150 varas de calleóte blanco tupi
do para forros.

Los señores comerciantes que 
deseen interesarse en la subasta de 
dichos géneros, so sirvirán presen
tarse con muestras de ellos y sus 
precios en pliego cerrado, en el des
pacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia el dia 27 del corriente mes 
á las once en punto de su mañana 
á cuya hora se verificará dicha su
basta adjudicándose al mejor postor 
en precio y calidad de los géneros.

Albacete 18 de Mayo de 18G7.— 
Juan Guspi.

A lcílld ia  c o n s t i tu c io n a l  d e  
L a  R o d a .

Don José Briones, Alcalde accidental 
de esta villa de La Roda.

Hago saber: Que bajo el tipo de 
mil quinientos ocho escudos y condi
ciones que existen en el pliego apro
bado en la Secretaria municipal se 
subasta el arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario por todo el año 
económino próximo en la sala capi
tular ante el Ayuntamiento los (has 
19 y 2G de los corrientes, admitién
dose en el primer remate posturas 
no inferiores al tipo y pujas á la llana 
y en el segundo en su caso la mejo
ra do una décima, y pujas después á 
la llana.

La Roda IG de Mayo de 1867,— 
El Alcalde José Briones. —P. S. M, 
Pedro Onsurbe, Srio.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  
A lc a lá  d e l J u c a r .

Don Pedro Monedero Gómez, Alcal
de Constitucional de la villa de Al
calá de Jucar.

Hago saber: Que concluido el re
partimiento de la Contribución Ter
ritorial, urbana y pecuaria, corres
pondiente á esta villa y año económi
co de 1867 á G8, estará espuestó al 
público en esta Secretaria por el tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él puedan 
reclamar de agravio en toda forma 
en inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán oidos.

Alcalá del Jucar 15 de Mayo de 
1867.—Pedro Monedero.—Por su 
mandado, Andrés González, Secre
tario.

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  
C o ra l R u b io .

El Alcalde Constitucional de la villa 
de Corral Rubio.

A los vecinos y acendados foras
teros hace saber: Que la Junta Peri
cial ha concluido la rectificación de 
la riqueza territorial, que debe servir 
de base al repariimieno de la contri
bución del próximo año económico; 
el Ayuntamiento ha acordado se es- 
ponga al público para oir de agravio 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
de mañana: en cuyo plazo, y no des
pués por que no .serán atendidos, 
pueden los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes.

A lcald iíí c o n s t i tu c io n a l  d e  
la  M o lille ja .

Don Pedro Antonio Alcañiz, Alcalde 
Constitucional del pueblo de Moti- 
lleja

Hago saber. Que terminados por 
la Junta pericial los trabajos de rec
tificación del amillaramiento que 
ha de serbir de vase al repartimiento 
de la Contribución Territorial del año 
próximo de 1867 á 1868, el Ayunta
miento que presido ha acordado la 
exposición al público por término de 
ocho dias á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, áfin de que los contribuyentes 
puedan acudir en dicho plazo y exa
minarle Y hacer la reclamaciones que 
creyeren convenirles, pasado el cual 
no se admitirá ninguna.

Motilleja 15 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Alcañiz. 
El Secretario, Alonso Cavañero.

A lc a ld ía  c o n s l i lu c io n a l  d e  
C a u d c ic .

Don Liborio Marti, Alcalde Consti
tucional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que con la autoriza
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia se subasta en publica lici
tación un trozo de terreno inculto en 
la Loma de Sta. Ana de este término 
de cavida, un celemín, ó sean, 5 areas, 
85 centiarias y 80 milimetros, per
teneciente al común de esta villa, con 
destino á un horno de yeso; cuya 
subasta se celebrará en esta sala con
sistorial el dia l.°  de Junio próximo 
de diez á doce de su mañana, con 
sugecion al pliego de condiciones 
que obra en el expediente do su re
ferencia. Lo que se hace saber para 
conocimiento de los que quieran lo
mar parte en la licitación.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  R e n 
ía s  E s ta n c a d a s  y  L o te r ía s .

En el Sorteo extraordinario ce
lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Igna- 
cia Agramuns hija de Don Manuel, 
miliciano nacional de la villa de 
Calig, muerto en el campo del honor.

Lo participa á Y. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

En el sorteo celebrado ei) este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Antonia 
Barbera, bija de D.^Manuel, milicia
no nacional de Castellón de la Pla
na, muerto en el campo del honor.

Lo participa á S. esta Dirección 
á de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada

Dios guarde y V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867.=EÍ 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la provin
cia (le Albacete.

imprenta, de tMas Serna y Enrique Soltr-
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